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Nuevo acuerdo eléctrico afectará el financiamiento 

de CFE: Moody’s 

La decisión del Centro Nacional de Control de Energía de limitar a las energías 

renovables afecta la inversión en CFE 
 

 Las nuevas reglas del mercado eléctrico en las que se limita a las energías renovables y privilegia plantas con 

tecnología base que son esencialmente fósiles de la Comisión Federal de Electricidad (CFE), afectará el 

financiamiento de la propia estatal eléctrica, advirtió la agencia Moody’s. 

En entrevista con Bitácora de Negocios, Adrián Garza, vicepresidente y analista senior de Moody’s Investors 

Service, explicó que con la decisión de la Secretaría de Energía de permitirle al Centro Nacional de Control 

de Energía (Cenace) determinar qué plantas y generadores distribuyen energía con base en un “criterio de 

confiabilidad”; en negativo para la inversión. 

De acuerdo a la calificadora, la energía producida por la CFE será más costosa debido a que sus plantas tienen 

una infraestructura antigua de hasta 50 años.  

Además, el aumento en los costos debido a la crisis por la pandemia de coronavirus, obligará a CFE a adquirir 

no sólo gas sino otros productos como el diésel y el combustóleo. 

Crédito negativo para CFE 
El experto indicó que CFE se encuentra con “crédito negativo” consecuencia de las reglas que derivan de esta 

decisión, porque limitarán la distribución de energía de los proyectos renovables. 

El término “crédito negativo” hace referencia a la cautela con la que se observa un acontecimiento. No significa 

necesariamente mala perspectiva o baja en calificación. 

El especialista destacó que CFE tiene un gran acceso al mercado energético, por lo que esperan que puedan 

mantener la inversión en el sector, sin embargo, indicó que no será fácil pues el sector financiero se encontrará 

afectado por la crisis económica. 

 

 


